
Id Cendoj: 38038340002003100199
Órgano: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Social

Sede: Santa Cruz de Tenerife
Sección: 0

Nº de Recurso: 610/2002
Nº de Resolución: 234/2003

Procedimiento: SOCIAL
Ponente: JOSE MARIA DEL CAMPO CULLEN

Tipo de Resolución: Sentencia

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de Abril de 2003.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de CANARIAS en
Santa Cruz de Tenerife formada por los Iltmos. Sres. Magistrados D./Dña. Jose Mª Del Campo Y Cullen
(Ponente) (Presidente), D./Dña. Jose Manuel Celada Alonso y D./Dña. Mª Carmen Sanchez Parodi Pascua,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el Recurso de Suplicación núm. 0000610/2002, interpuesto por María Teresa , frente a la
Sentencia del JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE en los Autos 0000655/2001 en
reclamación de DERECHOS, ha sido Ponente el ILTMO./A. SR./A. D./DÑA. Jose Mª Del Campo Y Cullen.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por María Teresa , en reclamación de
DERECHOS siendo demandado INSS y celebrado juicio y dictada Sentencia, el día 27 de Junio de 2002,
por el Juzgado de referencia, con carácter desestimatorio.

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- .Doña María Teresa nacida el 2 de Septiembre de 1959 prestaba servicios como cocinera,
permanecía en situación de Incapacidad temporal desde el . La base reguladora seria de 90118.
SEGUNDO.- En expediente de incapacidad el 28 de Marzo de 2001, se emite informe médico de síntesis,
con el siguiente juicio diagnóstico: escoliosis lumbo dorsal izquierdo primitiva síndrome fibromialiga
dismetría de cadera izquierda, distimia polialgias desplazamiento discal 1415. Tratamiento médico
efectuado. Conservador limitaciones que presenta actualmente no impiden de manera definitiva la
realización de actividades laborales. La comisión de evaluación propuso que no se calificara al trabajo como
invalido permanente en ninguno de sus grados. El INSS desestimo su solicitud. TERCERO:- La actora
presentó reclamación previa que fue desestima. CUARTO.- La actora presenta escoliosis lumbo dorsal
izquierdo primitiva síndrome fibromialgia dismetria de cadera izquierda, distimia polialgias, desplazamiento
discal 1415.

TERCERO.- Que por el JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE, se dictó
Sentencia, cuyo Fallo literal dice: ."Que desestimando la demanda interpuesta por Doña María Teresa
contra el INSS debo absolver a esta de la misma."

CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte María
Teresa , siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se formó el oportuno rollo y
pase al Ponente. Señalándose para votación y fallo el día 27 de Marzo de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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UNICO:- La Sentencia de instancia desestima la demanda interpuesta por la actora por la que solicita
se declare afecta de I.P.Total para su profesión habitual, argumentando en su resolución que de los análisis
de los informes médicos aportados hay que estar a las conclusiones del Informe de Síntesis, del que
deduce que las dolencias que le afectan no son de tal gravedad que le impidan realizar las actividades de
su profesión habitual . Prescinde siquiera de valorar el Informe del Médico Forense que establece
conclusiones en las que resalta aparte de patología importante a nivel de la columna lumbar, trastorno del
punto de vista psiquiátrico y se indica a su juicio su incapacidad de manera clara para el desarrollo de su
profesión habitual, lo que obliga a la Sala, al margen de los motivos del recurso en que se destaca
expresamente la omisión de toda consideración de dicho informe, a anular la Sentencia de instancia, para
que se analice de manera constatada y con adecuada especificación todos los informes médicos aportados
a efecto de establecer las conclusiones correspondientes, siendo de resaltar el criterio reiterado que se
observa en la resolución de la Juzgadora de omitir toda consideración y análisis de las pruebas aportadas,
máxime de algunas tan relevantes como las del caso de Autos en que se requirió Informe del Médico
Forense y que obligaba exponer las razones por las que opta a asumir las conclusiones del Informe de
Síntesis sin matización que la fustigue por lo que procede anular la Sentencia de instancia, a fin de que por
el Magistrado de instancia se dicte nueva subsanando las omisiones indicadas.

FALLAMOS

Que debemos anular y anulamos la Sentencia de instancia dictada por el Juzgado de lo Social de
referencia en virtud de demanda interpuesta por Doña María Teresa contra INSS en reclamación de
DERECHOS a fin de que por el Magistado Juez de instancia se dicte nueva Sentencia subsanando las
omisiones indicadas en la presente resolución y haciendo unso si lo estima oportuno de la facultad que para
mejor proveer le otorga el Art. 88 de la LPL.

Devuélvanse los autos originales al JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de SANTA CRUZ DE TENERIFE, con
testimonio de la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de que
contra la presente Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a
lo dispuesto den los arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles,
previos depósitos que marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal. Remítase testimonio a la Fiscalía de
la Audiencia Provincial y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al
Libro de Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo/a. Sr/a Magistrado/a Ponente,
que la suscribe en el Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en
unión del correspondiente oficio de remisión. Doy fé.
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